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SECRËTARIA GENERAL
ASUNTO: SE REMITEN EXTRACTOS

H. CONGRESO DEL ËSTADO DE JALISCO
PRESËNTE. -

AT'N MA. BEATRIZ ALCARAZ VIRGEN
DIRECTORA GENERAL DË DESARROLLO MPAL.

Por medio del presente reciba un cordial saludo, deseåndole éxito en sus

actividades diarias; en atención a su oficio CPL-724-LXlll recibido en oorreo

electrónico institucional, con fecha del día 14 de julio de 2023, adjunto al presente

le envío extracto certificado del cuarto y quinto punto de la Sesión Extraordinaria
número 13 trece del H. Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa, Jalisco de fecha
20 de julio del año en curso; en el cual se omite voto a favor de los

decretos 292 I SrLXlllt2S y 29?29lLxll 1123.

el momento me despido de Usted quedando a sus órdenes enINF E
Sin más por

corrao electrónico presidencia.tapalþa.z@ ylo
y número de teléfono 343 4320493 Ext.101 t108,

cualquier aclaración al respecto.

085f 6

extiende la presente para los fines legales y administrativos a que haya lugar

ATENTAMENTE:
"2023, AÑO DE,L BICENTENARIO DEL NACIMIENTO E'EL

ESÎADO LIBRE YSOEE'RA'VO DE JAL'SCO"
TAPALPA, JALISCO;A 20 DE JULIO D8 2CI23.
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SECRETARIA GENERAL
O F I C lO No. $G107 20 12423

ASUNIO: EXTRACTO

A QUIEN CORRESPONDA:
PRËSË.NTE..

El suscrito LlC. JOEL OCTAVIO LÓPEZ CARBAJAL, en mi carácter de Secretario

General del H. Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa, Jalisco, Administración

2021-2024, con las facultades que me conceden los artículos 61 y 63 de la Ley del

Gobierno y la Administración Ptiblica Municipal para el Estado de Jalisco, hago

constar, Doy Fe y

ä;;il;.""";;;;ñ: ã il1å' f-Î;;;';;;; il; ; il;;;il
Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa Jalisco de fecha 20 veinte de julio del año

2023; en el CUARTO PUNTO; se presenta: iniciativa de acuerdo que solicita se

emita voto a favor respecto del decreto número 29218lLKllll23, por la que se

resuelve la iniciativa de ley que reforma los artículos 21, 37 y 74 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco, motiva la Sindico Municipal María Guadalupe Lepe

Villalvazo; que a la letra dice:

CUARTCI PUNTO: lniciativa de acuerdo que solicita se emita voto a favor respecto

del decreto número 29218/LXlll/23, por la que se resuelve la iniciativa de ley que

reforma los artículos 21, 37 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

motiva la Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo, adelante Síndico. - -

En uso de la voz la C. Síndico Municipal Maria Guadalupe Lepe Villalvazo:
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TAPALPA' JAL¡SCO. P

R E S E N T E: La que suscribe Lic. MarÍa Guadalupe Lepe Villalvazo en micarácter
de Sindico Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 15 fracción

I y ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; FracciÓn I del art.

62, art. 1'17 y demás relativos de la Constitución Política del Ëstado de Jalisco; 1 , 2,

3,10,27,29, 30, 34, 35, y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal de Estado de Jalisco y sus Municipios, me permito

presentar a consideración de este Honorable Ayuntamiento en pleno, INICIATIVA
DE ACUERDO QUE SOLICITA SE EMITA VOTO A FAVOR RESPECTO ÐEL

DECRETO NUMERO 29218ILXIIII23, POR LA QUE SE RESUELVE LA

tNtctAT¡vA ÞE LEY QUE REFORMA LOS ARTICULOS 21, 37 v ?4 de la

Constitución Politica delEstado de Jalisco. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: l" Que

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115

establece que los Estados adoptarán, para $u régimen interior, la forma de Gobierno
Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su dìvisión territorial
y de su Organización Política y Administrativa el Municipio libre; igualmente

establece que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con

las leyes en materia Municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados,

los bandos de policÍa y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones,

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. ll. Con fecha 17

de julio del2023 se recibióen oficialía de presidencia eloficio defecha 14 de julio

del 2023, signado por el Mtro. José Tomas Figueroa Padilla, Secretario General del

Congreso del Estado, mediante el cual remite la minuta de Decreto 29218lLKllll23'
el cual aprueba se reformen los articulos 21,37 y 74 de la Constitución Politica
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de,l Jalisco, así como de su expediente integrado con la iniciativa que le

dio origen, el dictamen emitido por la Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales, votación nominal del mismo y copia del extracto del acta de la sesión

en que fue aprobada dicha reforma, a fin de que tenga acceso a los debates que

suscitó su aprobación. lll. SE REFORMAN LOS ,ART|CULOS 21,37 Y 74 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ÊSTADO DE JALISCO ARTíCULO ÚT'¡ICO. SE

reforman los artículos 21,37 y 74 de la Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco,
para quedar como sigue: Artículo 2,| - t.. l I a X. [...] Xl' No tener sentencia

condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia polîtica contra las

mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia

familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios.

[...] Artículo 37.- I...1 l. Tener ciudadania mexicana por nac¡miènto, en pleno

ejercicio de sus derechos; ll. t...] lll. Ser persona nacida en el Estado o avecindada

cuando menos los dos años anteriores al dia de la elección; lV. No tener sentencia

condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia politica contra las

mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia

familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado delTribunal Electoral del Estado, ni consejera o

consejero del lnstituto Electoral y de Participación Giudadana del Estado, salvo que

se separe definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del día

de la elección; y Vl. [...] Artículo 74. t . I I y ll. [...] lll. No tener sentencia

condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia política contra las

mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia

familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

lV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoraldel Estado, consejera o

consejero electoral del lnstituto Electoraly de Participación Ciudadana del Eslado,

titular de la Procuraduría Social, Presidente o Presidenta de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos, titular de la Fiscalfa General, titular de la Fiscalia Especial de

Delitos Electorales, a menos que se separe,de sus funciones dos años antes de la

etección; V a lX. t 1 t. I TRANSITORIO: UNICO. El presente Decreto entrará en

vigor aldla siguiente de su publicación en el Periódico Oficial"Êl Estado de Jalisco".

TABLA COMPARATIVA

TEXTO VIGENTE DECRETO 2921812023

Arlículo 21.- t...1
l. o X. 1...1

Xl. Lor damós que señole lo Ley
Eleclorol del Eslqdo.

Arlículo 21.- 1..,1

I o X. [...1

Xl, No lener senlenclo condenqlorlq
que hoyo cousodo eslodo, por el dellto
de violencio políllco conlro los mujeres
por rozón de género, qbuso sexuol
lnfonlll, violoción. femlnlcidio o
violencio fomllior, osí como, no ser
deudor ollmenlorio declorodo
judlclolmenle moroso o, en ccso de
serlo, demoslror que ho Pogodo en su

tololidod los odeudos olimenlicio¡.
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L Tener cludodqnío mexicono Por
nocimienlo, en pleno eJerclclo de sus

derechos;

lll. ter pertonq nocido en el Eslodo o
ovecindodo cuondo menoi los dos
oños Enlerlores ol dío de lo elección;

lV. No lener sentenclo condenotorlo
que hoyo cousodo eslodo, por el delllo
de vlolenclo polítlco conlro los mujeres
por rozón de género, obulo sexuol
lnfonlil, vlolqclón, feminlcldlo o
vlolenclo fomilior, osí como, no ser
deudor ollmenlorlo declorcdo
Judlciolmente moroso o, en coso de
sedo, demoslror que ho Pogodo en ru
totolldod los adeudos ollmenliclos;

V. No ser Mogiskodo o Moglslrodo del
Trlbunol Eleclorol del EElodo, ni

consejero o conseJero del lnslltuto
Eleclorsl y de Pcrticlpoción Cludqdono
del Estodo, solvo que 3e sepsre
dellnlllvomenle de ¡us lunclones,
cuondo menos dos oños onter del dío
de lo elecclón; Y

Arllculo 37.- I...1

lt.l...l

vt.t..,l

Art. 37. Psro ser Gobernodor del Eslodo
se requlere:
L Ser cludodono mexlcono Por
noclmlenlo, en pleno eJercicio de sus

derechos;

lll. Ser nollvo del E¡lodo o oveclndqdo
en é1, cuondo menos, cinco oño¡
lnmedlolomenle onlerlores ol dío de lo
elección;

lV. No estor en servicio ocllvo en el
EJérclto Noclonql nl en lss fuerzos de
seguridod prlbllco del E¡lodo, cuondo
menos novents díqs onferlores o lo
elecclón, y (REFORMADA, P.O. 27 DÊ,

TEBRERO DE 2013)

V. No ser Secrelqrio Generol de
Goblerno, Flscal General o Secrelorlo
del Despocho del Poder ËJecullvo, c no
ser que se sepore del corgo cuondo
menos novenlo díos onles de l<:

eleqclón

il. t...1

I y ll" [...1

lll. No lener senlenclo condenolorio
que hoyo cousodo estsdo, por el dellto
de vlolenclo polítlco conlro los mujeres
por rozón de género, obuso sexuol
lnfonlll, vloloclón, femlnlcldlo o
violenclo fomillor, osí como. no ser

deudor ollmentorlo declorodo
Judlclolmenle moroso o, en coso de

ulo 74. [...1

I y ll. [...1

lll. [slor en pleno eJerclclo de sus

derechos; (IEFORMADA, P'O. 28 DË

ABRIL DE 19?7}

lV. No ser Moglrlrodo del Tribunol
Eleetorol, inlegronte del orgonlsmo
eleclorql con derecho c volo,
Procurodor Soclol o Presidente de lo

Art.74.- [...1

DerechosComlslón E¡totol
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PUNTO DE ACUERDO: PRIMERO. - los integrantes de este H. Ayuntamiento

Constitucional EMITA EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 292181LX111r23,

mediante la cual se reforman los a¡"ticulos 21,37 y 74 de la Constitución
Politica del Estado de Jalisco, para efectos del artículo 117 de la propia

Constitución Política del Estado. SEGUNDO. - Para efectos de lo anterior, se ordena

a la Secretaría General de este Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco se remita al

Congreso del Estado copia certificada del acta dê esta sesión parâ efectos del

artículo 117 da la Constitución Politica del Estado de Jalisco. ATENTAMENTE:
2023, AÑCI DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADCI LIBRE Y

SOBERANO DE JALISCO" Tapalpa, Jalisco 17 de julio de 2023. L¡C. MARIA

GUADALUPE LEPE V¡LLALVAZO, SINDICO MUNICIPAL, F'RMA.
lJna vez que fue discutido y deliberado por el plena de esfe H. Ayuntamiento el

contenido de /as reformas constitucianales anfes citadas, se ponen a su

cansideracian y cansecuente votación :

Se aprueba por unanimidad de los Regidores presentes en la sesión con 09

nueve votos a favor, siendo êstos los CC. Presidente Munic¡pal Antonio

Zamora Velazco, Sindico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo, Francisco

Rogelio Jiménez López, Ma, DelCarmen Cruz Toscano, Luis Alberto Bacilio Huerta,

Marta Bracamontes Rodríguez, Antonio Trinidad López, Luz Elvira Manzano Ochoa

y Antonio Morales Díaz.

0 abstenciones,
0 votos en contre.

ATENTAMENTE:
"2A23, AÑO DÊL BICÊNTENANA DEL NACIMIENTO DEL

ESTADO L'BRE YSOEFRAIVA DE JALISCO"
TAPALPA, JALISCO; A 20 DE LrO DE 2023

CARBAJAL.
GENERAL.
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serlo, demoslror que ho pogodo en su
lotolldod los odeudos ollmenlicios;

lV. No ser Mogislrodo o Moglslrodo del
Tribunol Eleclorol del Êstodo, conseiero
o conseiero eleclorql del lnslllulo
Electorol y de Pcrlicipoclón Ciudodonq
del Eslodo, tllulor de lo ProcuroduríQ
Sociol, Presldenle o Presidenlo de lo
Comlslón Estolol de Derechos
Humqnos. lllulor de lo tlscolío Generol,
illulor de lo Flscalío Especiol de Delllos
Eleclotoles, o menos que se sepore de
sus funciones dos oños onles de lo
elección;
V o lX. [...]

I...I

numðlæff o menos que se sepore de
sus funciones clenlo ochenlo díos onles
de lo elecclón;(REFORMADA, P.O.28 DE

ABRrL DE 1997)

v o lx. 1...1

I.. .l

LIC. JOEL
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SECRETARIA GENERA,L
OFICIO No. SGl0721 12023

ÁSUNIO: EXTRACTO

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE.-

Ël suscrito L¡C. JOEL OCTAVIO LÓPEZ CARBAJAL, en mi carácter de Secrelario
General del H. Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa, Jalisco, Administración
2Q21-2024, con las facultades que me conceden los artículos 61 y 63 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, hago
constar, Doy Fe y

-------------c E R T I F I C O
Que en el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número 13 trece del H,

Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa Jalisco de fecha 20 veinte de julio del año
2023; en eIQUINTO PUNTO; se presenta: iniciativa de acuerdo que solicita se emita
voto a favor respecto del decreto número 29229lLXUll23, por la que se resuelve la
iniciativa de ley que reforma el articulo 57 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco., motiva la Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo; que a la letra

dice:

QUINTO PUNTO: lniciativa de acuerdo que solicita se emita voto a favor respecto
del decreto número 29229lLKllll23, por la que se resuelve la iniciativa de ley que

reforma el artlculo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco., motiva la

Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo, adelante Síndico.
Ën uso de la voz la C. Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo:
Gracias. HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL tlE TAPALPA,
JALISCO. P R E S E N T E: La que suscribe Lic. Maria Guadalupe Lepe Villalvazo

en mi carácter de Síndico Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los

artlculos 115 fracciôn ly ll de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Fracción ldel art. 62, art. 117 y demás relativos de la Constitución
Polftica del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 10, 27 , 29, 30, 34, 35, y demás relativos
aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Estado

de Jalisco y sus Municipios, me permito presentar a consideración de este

Honorable Ayuntamiento en pleno, lN¡CIATIVA DE ACUERIIO QUE SOLICITA SE

EMTTA VOTO A FAvOR RESpECTO DEL DECRETO NÚMERo 29229/Lxllll23,
POR LA QUE SE RESUELVE LA INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL

ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO DE JALISCO.
EXPOSICION DE MOTIVOS: l. Que La Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su

régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, Representativo, Popular,

teniendo como base de su división territorial y de su OrganizaciÓn Polltica y
Administrativa el Municipio libre, igualmente establece que los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno,

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servícios públicos de

su competencia. ll. Con fecha 17 de julio del 2023 se recibió en oficialía de
presidencia el oficio número CPL-724-LXlll-23, de fecha 14 de julio del 2023,

signado por el Mtro. José Tomas Figueroa Padilla, Secretario Generaldel Congreso
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del mediante el cual remite la minuta de proyecto de decreto número
29229/LXIllr23 que resuelve iniciativa de ley, que reforma el artículo 57 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como de su expediente integrado

con la inìciativa que le dio origen, el dictamen emitido por la Comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales, votaciôn nominal del mismo y copia del extracto del

acta de la sesión del 14 de julio del año en curso, en que fue aprobada dicha

reforma, a fin de que tenga acceso a los debates que suscitó su aprobación. lll. Se

reforma el artlculo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, pâra quedar

como sigue: Artículo 57. t.l Salvo lo dispuesto por la legislaciÓn en materia de

disciplina financiera de las entidades federativas y municipios, el presupuesto del

Poder Judicial no podrá ser inferior al dos por ciento del presupuesto de egresos del

Estado para el ejercicio fiscal de que se trate, el eual será distribuido de la siguiente
forma: l. El presupuesto ordinario del Poder Judicial será el equivalente al uno punto

cinco por ciento del presupuesto de egresos del Estado y se distribuirá de la
siguiente manera: a) Setenta por ciento al Consejo de la Judicatura; b) Veinticinco
por ciento al Supremo Tribunal de Justicia; y c) Cinco por ciento al instituto de

Justicia Alternativa ll. El presupuesto para proyectos específicos de infraestructura

del Poder judicial será el equivalente al punto cinco por ciento del presupuesto de

egresos del Ëstado, para lo cual deberá anexar a su proyecto de presupuesto la

documentación que lo justifique. La competencia del Supremo Tribunal de Justicia,

su funcionamiento en pleno o salas; la competencia y funcionamiento de los
juzgados de primera instancia, menores y de paz, asi como de los jurados, se regirá

"por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constituciôn

establece. La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que

establezcan los tribunales del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salas,

sobre interpretación de leyes de su competencia, así como los requisitos pära su

interpretación o modificación, sin que se contravenga la jurisprudencia que

establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación. El personal de los

tribunales, juzgados y demás órganos del Poder Judicial, regirá sus relaciones de

trabaio conforme a las disposiciones generales y a las reglas especiales que para

cada caso señalen esta. Constitución y las leyes aplicables TRANSITORIOS:
pRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". SEGUNDO. Los efectos de lo
dispuesto en este Decreto serán aplicados a partir de la proyección, programación

y presupuestación del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal

2024. TABLA COMPARATIVA

ANTES DECRETO 2922?/2023

Arl. 57. Solvo lo dispueslo por lo
legisloción en moterio de disciplino
finonciero de lcs entidodes
federotivos y municipios, el
presupueslo del Poder Judiciol no
podró ser inferior ol ejercido el oño
inmediolo snterior, octuolizodo con
bose en lo cifra de infloción
señolodc en los criterios generoles
de políìico económicc pora el
ejercicio que se estÓ
presupuestondo. (REFORMADO,
P.O. 1B DE JULTO D82017)

Artículo 57. [...] Solvo lo dispuesio por lo
legisloción en moterio de disciplino
finoncierc de las eniidodes federotivos
y municipios, el presupuesto del Poder
Judicicl no podró ser inferior ol dos por
cienio del presupueslo de egresos del
Estodo pcro el ejercicio fiscol de que se

troie, el cuol serÓ dislribuido de lq
siguiente formo:
L EI presupueslo ordinorio del Poder
Judiciql seró el equivolente crl uno
punlo cinco por cienìo del presupuesto
de egresos del Ëstqdo y se distribuirÓ de
lo siguiente monerc:
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o) Selento por ciento ol Consejo de lo
Judicolurq;
b) Veinticinco por ciento ol Supremo
Tribunol de Jusiicic; y
c) Cinco por ciento ol instiiulo de
Juslicio Alternolivo
ll. El presupueslo poro proyectos
específicos de infroestruclurc del Poder
judiciol seró el equivolenle ol punlo
cinco por cienio del presupueslo de
egresos del Eslodo, pora lo cucl
deberó onexor c su proyeclo de
presupueslo lo documentoción que lo
justifique.

Lo compeiencio del Supremo
Tribunol de Jusiicio, su funcionomienio
en pleno o solos; lo competencio y
funcionomienlo de los juzgodos de
primero instoncic, menores y de poz.
osí como de los.jurodos, se regiró " por
lo que dispongon lcs leyes, de
conformidod con los boses que esto
Constitución estoblece.
Lo ley fijoró los términos en que seo
obligoiorio lo iurisprudencio que
estoblezcon los tribunoies del Poder
Judicial, funcionondo en pleno o en
sclos, sobre ìnterpretoción de leyes de
su compelenciq, crsí como los requisiios
poro su interpretoción o modificoción.

jurisprudencio que esfoblezcqn los
tribunoles del Poder Judiciol de lc:

Federoción.
Ël personol de los tribunqles. juzgodos y
demós órgonos del Poder Judiciol,
regiró sus relociones de kobojo
conforme o los disposiciones generoles
y o los reglos especioles que pcrc ccdo
ccrso señolen esto. Conslilución y los
leyes oplicobles

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decrelo entrorÓ
en vigor ol dío siguiente de su
publicación en el Periódico Oficiol "El

Estodo de Jolisco".
SEGUNDO. Los efectos de lo dispuesto
en este Decreto serón oplicodos o
portir de lo proyección, progromoción
y presupueslcción del Presupuesio de
Egresos del Eslodo poro el eiercicio
fiscol2A24.

se conlrovengc losin que

Lo competencio del Supremo
Tribunol de Justicic, su
funcionomienlo en pleno o solos; lo
competencio y funcionomiento de
los juzgodos de primero instoncio,
menores y de poz, osícomo de los
jurcdos, se regiró por lo que
dispongon los leyes, de
conformidad con los boses que esto
Consiitución estoblece.
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ACUERDO PRIMERO. - Los integrantes de este H. Ayuntamiento

Constitucional EMITA EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 29229/Lxllll23'
mediante la cualse reforma elartículo 57 de la Constitución Política del Estado
de Jalieco, para efectos del artículo 117 de la propia Constitución PolÍtica del

Estado. SEGUNDO. , Para efectos de lo anterior, se ordena a la Secretaría General

de este Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco se remita al Congreso del Estado copia

certificada delacta de esta sesión para efectos delartícr¡lo 117 de la Constitución

Polftica del Estado de Jalisco. Siendo analizado y discutido el punto de acuerdo por

CI H. CAbiIdO. ATENTAMENTE: 2A23, AÑO DEL BICENTENARIO DEL

NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DË JALISCO" Tåpalpa, Jalisco
17 de julio de 2023. LlC. ftilARlA GUADALUPE LEPE VILLALVAZO, SINDICO

MUNIC¡PAL, FIRMA,
lJna vez que fue discutido y døliberado por el Pteno de esfe H, Ayuntamiento el

conlenido da las reformas constitucionales anfes citadas' se ponen a su

considøración y consecuente vatación:

Se aprueba por la totalidad de los Regidores presentes en la sesión con 09

nuevê votos a favor, siendo estos los CC. Presidente Municipal Antonio

Zamora Velazco, Slndico Municipal Maria Guadalupe Lepe Villalvazo, Francisco

Rogelio Jiménez López, Ma. Del Carmen Gruz Toscano, Luis Alberto Bacilio Huerta,

Marta Bracamontes Rodrfguez, Antonio Trinidad LÓpez, Luz Elvira Manzano Ochoa

y Antonio Morales Díaz.

0 abstenciones.
0 votos en contra.

ATENTAMENTE:
"2A29, AÑO ÐEL BICENTENAR'O ÐEL NACIMIENTO DEL

ESTADO LIBRE YSOAËRAIVO ÐE JALISCO"
TAPALPA, JALISCO; A 20 DE JULIO DE 2023.

LIC. JOEL CARBAJAL.
GFNËRAT.
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